
REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Bienestar. 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2021. 
Texto vigente 
Última reforma publicada DOF 31-12-2021

Artículo 14. La Unidad del Abogado General y Comisionado para la Transparencia tiene las atribuciones 
siguientes:

I. Intervenir  en  los  asuntos  de  carácter  legal  en  que  tengan  injerencia  las  unidades
administrativas  de  la  Secretaría y, en su caso, apoyar en lo conducente a los órganos
administrativos desconcentrados de la misma;

II. Unificar los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el
funcionamiento de las unidades administrativas de la Secretaría y, en su caso, de los órganos
administrativos desconcentrados de esta;

III. Instruir a las unidades administrativas bajo su adscripción, la atención de las consultas que en
materia jurídica formulen los servidores públicos de la Secretaría;

IV. Coordinar  la  elaboración,  análisis,  estudio  y,  en  su  caso,  dictamen  jurídico  de  los
anteproyectos de iniciativas de leyes y decretos legislativos, reglamentos, decretos y demás
normativa que corresponda suscribir a la persona titular del Ejecutivo Federal, así como de los
proyectos de acuerdos, lineamientos,  reglas  de  operación  y  demás  ordenamientos  que
competa expedir a la Secretaría;

V. Instruir la revisión y opinión jurídica respecto de los proyectos legislativos que deban ser
aprobados por el Congreso de la Unión, relacionados con la competencia de la Secretaría;

VI. Coordinar  la  emisión  de opiniones jurídicas sobre  la  procedencia de  convenios,  acuerdos,
contratos,  bases  de  coordinación  o  colaboración  y  demás  actos  jurídicos  que  celebre  la
Secretaría;

VII. Fungir como enlace con la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y con otras áreas jurídicas
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en la elaboración de los
instrumentos jurídicos que correspondan al ámbito de competencia de la Secretaría;

VIII. Coordinar  la  relación  jurídica  de  la  Secretaría  con  las  dependencias  y  entidades  de  la
Administración Pública Federal;

IX. Someter  a  consideración  y,  en  su  caso,  firma  de  la  persona  titular  de  la  Secretaría,  las
designaciones  de los representantes de esta ante los órganos de gobierno de las entidades
paraestatales sectorizadas a dicha Secretaría, ante los órganos de aquellas que no se encuentran
sectorizadas a la Secretaría, y en general, ante los de los demás cuerpos colegiados en que la
misma participe;

X. Asesorar  jurídicamente  a  la  Unidad  de  Administración  y  Finanzas  en  la  revisión  de  las
Condiciones Generales de Trabajo y en la conducción de las relaciones de la Secretaría con su
personal y con el sindicato o sindicatos que lo representen;

XI. Vincular  las  acciones  de  la  Secretaría  con  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  del  Estado
mexicano frente a organismos internacionales en materia de derechos humanos y dentro del
ámbito de competencia de la Secretaría;

XII. Fungir  como  enlace  institucional  entre  la  Secretaría  de  Gobernación  y  las  unidades
administrativas  y  los  órganos  administrativos  desconcentrados  de  la  Secretaría,  para  la
actualización del registro de firmas autógrafas de los servidores públicos de la Secretaría;

XIII. Representar  a  la  persona titular  del  Ejecutivo Federal  en  los  juicios de amparo  respecto  de
aquellos  asuntos  que  correspondan  a  la  Secretaría,  en  términos  de  la  Ley  de  Amparo,
Reglamentaria  de los Artículos 103 y  107 de la  Constitución Política  de los Estados Unidos
Mexicanos;

XIV. Intervenir en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere
el  artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley



Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en las que la persona titular de la Secretaría represente a la persona titular
del Ejecutivo Federal;

XV. Coordinar las acciones necesarias para la representación legal de la Secretaría en toda clase de
juicios, incluyendo el amparo, así como en los procedimientos administrativos y jurisdiccionales
de los que forme parte;

XVI. Resolver los recursos de revisión derivados de procedimientos de responsabilidad patrimonial del
Estado que se promuevan ante la Secretaría;

XVII. Promover y coadyuvar en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia de la Secretaría
en  cuanto  a  publicar  la  información  de  interés  para  los  particulares  tanto  en  la  Plataforma
Nacional de Transparencia como en la página institucional;

XVIII. Coordinar acciones en materia de acceso a la información y protección de datos personales al
interior de la Secretaría;

XIX. Dirigir, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría, el
trámite de atención a las solicitudes de acceso a la información que se le formulen en términos
del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

XX. Fungir como titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, en términos de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; presidir el Comité de Transparencia, así
como coordinar la elaboración de los proyectos de resoluciones de ese órgano colegiado y de los
alegatos  correspondientes a los recursos que se interpongan ante el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;

XXI. Coordinar  acciones  de  capacitación  en  la  Secretaría,  respecto  del  derecho  de  acceso  a  la
información y la protección de datos personales;

XXII. Proponer a la persona titular de la Secretaría y, en su caso, dirigir acciones en materia de blindaje
electoral, para salvaguardar los principios de equidad e imparcialidad sobre el uso y operación de
los programas sociales a cargo de la Secretaría durante los procesos electorales;

XXIII. Establecer al interior de la Secretaría, acciones de promoción, fomento y difusión de la cultura de
integridad en el servicio público en materia de combate a la corrupción;

XXIV. Coordinar al interior de la Secretaría, la promoción de los derechos humanos y la atención a las
solicitudes de informes, quejas, medidas cautelares,  conciliaciones y recomendaciones que le
remitan organismos y autoridades relacionados con la materia e implementar acciones con ellos y
con la Secretaría de Gobernación;

XXV. Compilar y difundir los ordenamientos jurídicos nacionales e internacionales relacionados con la
competencia de la Secretaría y de las entidades paraestatales sectorizas a esta;

XXVI. Coordinar  el  proceso  para  la  publicación,  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  de  los
instrumentos normativos y convencionales, así como de las demás disposiciones de carácter
general y administrativo que competan a la Secretaría, con excepción de aquellos documentos
cuya  publicación  corresponda  tramitar  a  otras  unidades  administrativas  de  la  Secretaría
conforme a lo dispuesto en el presente Reglamento;

XXVII. Dirigir el sistema de registro de instrumentos jurídicos celebrados por las unidades
administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría;

XXVIII. Capacitar, sensibilizar y asesorar al personal de las unidades administrativas y de los órganos
administrativos desconcentrados de la Secretaría, en materia de derechos humanos;

XXIX. Fungir  como  enlace  institucional  con  la  Comisión  Nacional  de  los  Derechos  Humanos  y
representar en esta materia a la Secretaría ante cuerpos colegiados, otras dependencias o
entidades de la Administración Pública Federal, y organismos y foros internacionales, cuando
tal representación no sea otorgada por la persona titular de la Secretaría a un servidor público
de otra unidad administrativa;

XXX. Asesorar a las unidades administrativas y a los órganos administrativos desconcentrados de la
Secretaría, en el seguimiento de quejas y en aquellos procedimientos que puedan dar lugar a
recomendaciones emitidas por instancias nacionales e internacionales de derechos humanos,
así como orientar las quejas y denuncias que conozca sobre la materia hacia las autoridades
competentes, y



XXXI. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación del presente
Reglamento, así como los casos no previstos en el mismo.


